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sobre expropiación foh osa. 
(Continubción) 

Los íírrites estrictos que configu
ran esta expropiación vienen decidi 
dos por la,exigencia de que la fun
ción social de la propiedad de que 
se trate, haya sido en concreto de 
terminada por una ley o a lo sumo, 
que haya sido una ley la que hubie 
ra establecido el interés social con
creto de una categoría de bienes, fa
cultando a la Administración para 
considerar los casos concretos de 
aplicación de ia propia ley. No se 
trata, pues, según claramente se pre-

.cisa en la ley, de dejar toda propie 
dad supeditada a la eventualidad de 
una expropiación por un interés so
cial iddeíimdo o enunciado de modo 
abstracto, sino siníplemente de aquel 
caso en que la ley fija al propietario 
una directiva concreta y le conmina 
con la expropiación, para el supues
to de que lo incumpla. Con ello pue-
dp asegurarse que la ley no da eñ 
ese punto ni un paso más allá en el 
orden de las determinaciones políti 
ce-sociales sino que se mantiene es
trictamente en la línea que ha alcan
zado ya la legislación vigente. La 
contribución de la ley puede decirse 
que es, a este respecto, de orden pu
ramente técnico, viniendo a genera
lizar un procedimiento para todos 
estos casos, a fin de evitar el incou- ¡ 
veniente de que el legislador tenga 
que improvisarlo cada vez que por 
razones político-sociales extienda la 
aplicación del principio de la fun-. 
ción social de la propiedad. 

La estructuración de estfe procedi
miento no ha sido ni mucho menos 
tarea fácil. Una pauta legal inteli
gente debe partir, en este punto, de 
la consideración de que sólo la con
currencia en alguna medida, del in
terés social legalmente esiablecido 
con el interés del particular fundado 
en la racional expectativa de un be
neficio, puede estimular la adquisi 

ción del bien de que se trata en el 
caso de que el titular, por dejación 
o por cua quier otro motivo, desoiga 
el mandato de la ley. Ñor ' alíñente 
só io la A imínistración impone a su 
costa la utilización de un patrimo
nio, incluso con sacrificio económi 
co, para cumplir una. función de in 
terés social. Esto sentado se ha es 
timado que el procedimiento de su 
bastas progresivas coñ tipos de líci 
tación decreciente es el único, aun 
cuando en sí mismo no sea ideal, 
para conseguí^ actualizar la finalidad 
social sierapré que, siquiera sea en 
grado mínimo, pueda ser compati 
ble con ella un interés o beneficio 
del adquirente. 

Especial interés ha. dedicado la 
ley a las expropiaciones que impli 
can traslado de poblaciones motiva
do por obras públicas de cierta en
vergadura. La materia ha sido hasta 
la fecha objeto de medidas adopta 
das ante cada caso, y la reiteración 
de ésios por la política de transfor
mación de nuestra economía acome 
tida por el Estado, denuncia la ne 
cesidad de normas generales. La ley 
no podía eludir, puesto que entran 
en el ámbito de la expropiación, los 
problemas técnicos que singular 
mente en orden al sistema de garan 
tías suscitan estos traslados en ma
sa, y aun cuando haya de contarse 
aquí con un desarrollo reglamenta
ria muy cuidadpso, las líneas bási 
cas de h regulación es obligado que 
figuren en la ley. 

En otro orden de cosas, era del 
mayor interés considerar la posibili
dad de llevar, si no a una unidad de 
normas, sí al menos a un principio 
legislativo común, aquella legisla
ción que en los últ imos años ha ve- '* 
nido surgiendo cómo eficaz instru
mento de la acción social del Estado 
en el orden agrario. Pero hubiera 
sido poco conveniente intentar mo-. 
dificaciones de gran alcance en el 
procedimiento expropiatorio que 
utiliza para el cumplimiento de sus 
fines el Instituto Nacional de Colo
nización, máxime cuando reciente 
mente, con ocasión de la Ley de, 

Transformación y Distribución de la 
Propiedad de las grandes zonas re
gables, se han llevado a cabo las re
formas precisas en la materia para 
conseguir una tramitación eficaz, 

j E l capítulo dedicado a la expro
piación por en tidades locales no al
tera fundamentalmente la legislación, 
hasta ahora vigente, sino en cuanto 
ésta pudiera remitirse a la legisla
ción general de expropiación, respe
tándose las especialidades de la re
ciente ley de régimen local. 

Los otros dos procedimientos es
peciales previstos, el de la expropia
ción que tenga por objeto bienes de 
valor artístico, histórico y arqueoló
gico y el referente a expropiaciones 
por la administración militar, no su
ponen modificaciones de alcance 
significativo sobre la legislación has
ta ahora vigente en la materia Su 
inclusión en tal concepto de proce
dimientos especiales responda ex
clusivamente ai ya razonado criterio 
de moderar en lo posible la disper
sión de las normas legales y regla
mentarias qufe regulan la expropia
ción. 

IV.—Indemnizaciones por ocupación 
temporal y otros daños 

Asimismo, fuera de ligerísímas al
teraciones de redacción para conse
guir una concordancia en el contex
to legal o para adaptar los preceptos 
a la denominación y competencia 
actual de autoridades y organismos 
la materia de ocupaciones témpora-^ 
les aparece en la Ley reproduciendo 
prácticamente las normas de la le 
gislación hasta ahora vigente. No 
obstante, en atendión al mismo 
principio de actuación del interés 
social, se ha configurado también 
como supuesto de ocupación el caso 
de que la Administración, no ha
biendo atendido el propietario a la 
finalidad social del bien de su pro
piedad, tal como estuviera legal
mente establecida, estimara conve
niente, en vez de proceder a la ex
propiación, ocupar aquélla a fin de 
realizar los trabajos precisos para 
hacer efectiva la aplicación o desti-
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no consignados por la ley. Tampoco 
en este punto se hace otra cosa que 
intentar una construcción general 
de numerosos preceptos aislados 
que han estableéido esta solución 
para casos concretos. L a indemniza
ción se determina aquí automática
mente, mediante el abono de üna 
renta apreciada en el valoi del líqui
do imponible. La severidad que en 
este caso rige la compensación obe
dece a que de una u otra manera se 
parte de una infracción de la ley por 
el particular que deja incumplida la 
directiva social. Asimismo, se ha 
previsto que' la Administración se 
reintegre adecuadamente de su acti
vidad caso de conseguirse mejoras, 
como será lo más frecuente. Tam
bién se ha incluido en este capítulo 
la intervención estatal de empresas 
mercantiles, en los supuestos excep 
clónales que contempla, de acuerdo 
con la legislación vigente. 

E n el Capítulo segundo del Títu 
lo IV es donde se ha intentado for 
mular bases legales de la teoría, ra 
zonada al principio, de la indemni 
zactón por daños . A lo dicho en 
aquel lugar conviene añadir ahora 
que los criterios adoptados se inspi 
ran en normas aisladas de nuestra 
legislación, a la que le falta una for
mulación explícita del principio de 
responsabilidad, bien que por lo de 
más no sean numerosas tales ñor 
mas. 
] Prescindiendo del artícülo ciento 
veinte, en que se regula la indemni-
nización por daños producidos a 
consecuencia de las medidas, que las 
autoridades civiles consideraren im 
prescindibles por graves razones de 
orden o seguridad públicos, epide 
mías, inundaciones, etc., con lo que 
no se hace sino dar una forma siste
mática a preceptos aislados del Re
glamento de epizootias y de la Ley 
de Aguas, intentando una generali 
nación7 más comprensiva, debe ha 
cerse una advertencia importante: la 
previsión contenida en el artícu 
lo ciento veintiuno de indemnizar 
las lesiones provocadas por el fun
cionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos o la adop 
c ión de medidas que, como discre 
clónales, no sean impugnables en 
vía contenciosa, no se formula con 
alcance y términos ilimitados, sino 
que estrictamente se contraen a las 
lesiones sobre los bienes y derechos 
objeto de la ley de Expropiación; en 
otra forma, no se hace sino extender 
el principio d é l a justa indemniza 
ción, desde la privación jurídica de 
la propiedad por razón de utilidad 
pública a la privación o menoscabo 
de la misma acaecida de hecho, co
mo inevitable efecto de la acción ad
ministrativa. Ir más allá hubiera sido 
desbordar los límites técnicos que el 
objeto impone a una ley de expro
piación. > 

V*—Garantías jurisdiccionales 

E n la medida en que la Ley ha 
apreciado la necesidad de configurad
la expropiación, considerando todo 
el campo a que hoy se extiende la 
acción de la Administración, se ha 
hecho cargo de la necesidad de com 
pensar jurídicamente tan amplio 
desarrollo con un sistema eficaz de 
garantías, que fueran la proyección 
técnica del solemne principio consa
grado por el artículo treinta y dos 
del Fuero de los Españoles. 

La expropiación irregular, cuyo 
concepto se construye en el artícu
lo ciento veinticinco dentro de los 
límites de las garantías del artículo 
citado del Fuero, ha sido tratada, 
conforme al criterio tradicional de 
nuestra legislación, como un caso 
en el que la normal excepción que 
defiende a la Administración, frente 
a los interdictos, es a su vez objeto 
de excepción. Y dentro del supuesto 
de expropiación no regular se ha in
cluido como caso concreto e de 
vicio en el procedimiento expropia-
torio declarado por sentencia firme, 
sí ndo aquél de tal entidad qué im 
pidiere a la Administración la legal 
ocupación del bien. 

La especial mención de las accio 
nes posesorias no implica imposibi
lidad de utilizar otros medios proce
sales reconocidos por las Leyes, sino 
que, como se ha dicho, aquella men
ción resulta obligada a fin de neu
tralizarla r^gla general prohibitiva 
de los interdictos contra la Adminis
tración. Por ello, y por aducir un 
ejemplo concreto, se ha omitido toda 
referencia al procedimiento del ar
tículo cuarenta y uno de la Ley Hi
potecaria, ya que habiéndose reco 
nocido por distintas vías que puede 
utilizarse contra la Administración, 
era innecesario aludir al mismo de 
modo expreso. 

Cuidadosamente se ha estudiado 
la conveniencia de. mantener o no el 
límite mínimo de les ión económica 
de la indemnización, establecido por 
el artículo treinta y cinco de la Ley 
hasta ahora vigente, al reconocer re 
cursos contenciosos en cuanto al 
fondo, solo para el caso de que la 
lesión alcance cuando menos la sex 
ta parte del verdadero justiprecio. 
E n el orden de los principios se ha 
estimado evidente que, en general, 
si bien no es deseable supe iitar la 
protección procesal a la entidad eco
nómica del daño, es, desde el punto 
de vista de la economía procesal 
negativo un sistema que obligue a 
poner en marcha todo el aparato 
procesal, incluso faltando loda base 
de interés o siendo éste insignifican 
te. Se trata, empero, de una cues
tión de apreciación en la que no 
pueden adoptarse criterios dogmá
ticos. 

E n materia de ejecución de sen
tencia de la jurisdicción contencio
sa, no era lógicamente posible inten

tar dar un paso sobre las normas 
clásicas que rigen esta jurisdicción. 
A ellas, pues, se remite la Ley sin 
más que precisar que de la senten
cia firme se remitirán copias al De
partamento interesado y a los cíe la 
Presidencia del Gobierno y de Ha
cienda a los efectos dé su ejecución. 

En su virtud, y de conformidad 
con ía propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

, D I S P O N G O : 
TITULO PRIMERO 

P r i n c i p i o ? g e n e r a l e s 

C A P I T U L O ÚNICO 
Artículo primero — l . Es objeto 

de la presente Ley la expropiación 
forzosa por causa dé utilidad públi
ca o interés social a que se refiere el 
artículo treinta y dos del Fuero de 
los Españoles, en la que se entende
rá comprendida cualquier forma de 
privación singular de la propiedad 
privada ó de derechos o intereses 
patrimoniales legítimos, cualesquie
ra que fueran las personas o entida
des a que pertenezcan, acordada im
perativamente, ya implique Venta, 
permuta, censo, arrendamiento, ocu
pación temporal o mera cesación de 
su ejercicio. 

2. Quedan fuera del ámbito de 
esta Ley las ventas forzosas regula 
das por la legislación especial sobre 
abastecimientos, comercio exterior y 
divisas. 

Artículo segundo.—1, La expropia
ción forzosa sólo podrá ser acordada 
por el Estado, la Provincia o el Mu
nicipio. 

2. A d e m á s podrán ser beneficia
rios de la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública las entida
des y concesionarios a los que se 
reconozca legalmente esta condi
c ión. 

3. Por causa de interés social po
drá ser beneficiaric, aparte de las in
dicadas, cualquier persona natural o 
jurídica, en lá que concurran los re
quisitos señalados por la Ley espe
cial necesaria a estos efectos 

Artículo tercero.—-I. Las actuacio
nes del expediente exprupiatorio se 
entenderán, en primer lugar, con el 
propietario de la cosa o titular del 
deredho objeto de la expropiación. 

2. , Salvo prueba en contrario, la 
Administración expropiante consi
derará propietario o titular a quien 
con este carácter conste en registros 
públicos que produzcan presunción 
de titularidad, que sólo puede ser 
destruida judicialmente, o, en su de
fecto, a quien aparezca con tal ca
rácter en registros fiscales, o, final
mente, al que lo sea pública y noto
riamente. 

Artículo cuarto.—l. Siempre que 
lo soliciten, acreditando su condi
ción debidamente, se entenderán 
también'Ias diligencias, con los titu
lares de derechos reales e intereses 



económicos directos sobre la cosa 
expropiable, así como con los arren 
datarlos cuando se ttaíe de inmue
bles rústicos o urbanos. E n este úl 
timo caso se iniciará para cada uno 
de los arrendatarios el respectivo ex
pediente incidental para fijar la in
demnización que pueda correspon 
derle. 

2, S i de los registros que mencio
na el, artículo tercero resultare la 
existencia de los titulares a que se 
refiere el párrafo anterior, será pre
ceptiva su citación en el expediente 
de expropiación. 

Artículo quinto.—1. Se entende 
rán las diligencias con el Ministerio 
Fiscal cuando, efectuada la publica 
ción a que se refiere el artículo 
dieciocho, no comparecieren en el 
expediente los propietarios o titula 
tes, o estuvieren incapacitados y sin 
tutor o persona que les represente, 
o íuere la propiedad litigiosa. 

2. También serán parte en el ex
pediente quienes presenten títulos 
contradictorios sobre el objeto que 
se trata de expropiar. 

Artículo sexto.—1. Los que no 
puedan enajenar sin permiso o reso 
l u d ó n judicial los bienes que admi
nistren o disfruten se considerarán, 
sin embaréo, autorizados para veri
ficarlo en los supuestos de la pre
sente Ley. Las cantidades a que as 
cienda el justo precio se depositarán 
a' disposición de la autoridad judi 
cial para que les dé el destino pre
visto en las Leyes vigentes. 

Artículo s é p t i m o . - - L a s transmi
siones de dominio o cualesquiera 
otros derechos o intereses no impe
dirán la continuación de los expe
dientes de expropiación forzosa. Se 
considerará subrogado el nuevo ti 
tular en las obligaciones y derecho 
del anterior. 

Artículo octavo, —La cosa expro-
iada se adquirirá libre de cargas, 
in embarga, podrá conservarse al 

gún derecho real sobre el objeto ex
propiado, si resultase compatible 
con el nuevo destino que haya de 
darse al mismo y existiera acuerdo 
entre el expropiante y el titular del 
derecho. 

TITULO SEGUNDO 

^ P r o c e d i m i e n t o genera l . 

/ C A P I T U L O I 
De los requisitos previos a la 

expropiación forzosa 
Artículo noveno;—Para proceder 

a la ^expropiación forzosa será indis
pensable la previa declaración de 
utilidad pública o interés social del 
fin a que haya de afectarse el objeto 
expropiado. 

Artículo diez, — L a utilidad públi
ca se entiende implícita, en relación 
con la expropiación de inmuebles, 
en todos tos planes de obras y servi 
cios del Estado, Provincia y Munici
pio E n los demás casos en qüe por 

Ley se haya declarado genéricamen
te la utilidad pública, su reconoci
miento en cada caso concreto debe
rá hacerse por acuerdo del Consejo 
de Ministros, salvo que para catego 
rías determinadas de obras, servi
cios o concesiones las Leyes que las 
regulan hubieren dispuesto otra 
cosa, I 

Artículo once—En todos los ca
sos no previstos en el artículo ante 
rior y relativos a bienes inmuebles, 
siempre que no se trate de los que 
con arreglo a esta Ley se regulan por 
d i s p o s i c ó n especial, la declaración 
de utilidad pública deberá hacerse 
mediante Ley aprobada en Cortes. 

Artículo doce.—Respecto a los bie
nes muebles, la utilidad pública ha
brá de ser declarada expresa y sin 
gularmente mediante Ley en cada 
caso, a no ser que esta U otra Ley 
hayan autorizado la expropiación 
para una categoría especial de bie 
nes, en cuyo supuesto bastará el 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Artículo t r e c e . - E l interés social 
determinante de transmisiones for
zosas de cosas o derechos, a los 
fines específicos de los artículos* 
treinta y treinta y uno del FuerO de 
los Españoles, se ejecutará, en cuan- \ 
to a su declaración, al mismo proce- \ 
dimiento previsto en el artículo an- i 
terior. 

Artículo catorce.— La concesión ! 
del tituló de Empresa de interés na-1 
cional llevará aneja, sin más, la' de i 
claración de utilidad pública a efec
tos expropiatorios respecto a las] 
obras y servicios que requiera el '• 
cumplimiento de sus fines. 
5853 (Se continuará) 

Alintstruift innidil 
Delegacldo lie Mstria ile León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de D. Luis Ijloustar Duffour, domici
liado en Brañuelas, en solicitud de 
autorización para instalar un trans
formador de 100 KVA. y 10.000i220{ 
127 voltios y línea de conexión con 
la de «Eléctricas Leonesas, S. A.» pa
ra electrificar su mina «Julín», y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re 
suelto: 

Autorizar a don Luis Roustán 
Duffour la instalación del transfor
mador y línea de conexión solicita
dos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio-1 
nes generales fijadas en la Norma 11! 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 

será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas, S A.» en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento d é l a s 
condiciones reglamen tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpii-
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restricción 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. ̂  L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n3rmas 2 a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 12 de Noviembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
57Ó8 Núm. 1357.-239,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Z u m a 

Se ha personado en esta Alcaldía 
D . Pablo Diéguez, vecino de Arme-
llada, de este Ayuntamiento, a ma
nifestar que en el día tres del actual, 
le desapareció un caballode las se
ñas siguientes: Pelo castaño oscuro, 
alzada 1,20, herrado de lás dos ma 
nos; y señas particulares, tiene pe-



lado detrás de una oreja, por lo que 
se ruega a .quien lo halle, lo comu
nique a esta Alcaldía, quien gratifi
cará los gastos que haya originado. 

Turcia, a 3 de Enero de 1955.—El 
Alcalde, Eugenio Martínez. 
60 Núm. 14.—44,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Chozajs dé Abajo 

Hallazgo de un caballo. — Según co
munica en el día de la fecha el veci
no de Chozas de Abajo, Pascual Mar
tínez García, se encuentra deposita
do en su domicilio, un caballo, que 
presenta las siguientes característi
cas: Edad cerrado, pelo castaño os
curo, alzada 1,30 aproximadamente, 
herrado de 1 *s dos extremidades de
lanteras, fcaticalzado. 

Dicho semoviente se entregará a 
la persona que acredite su pertenen 
cía, previo pago de lá manutención 
y cuidado, e importe de este anuncio. 

Chozas de Abajo, a 5 de Enero 
de 1955 . -El Alcalde, P. A., H. Am-
pudia. 
63 Núm. 12.—52.25 ptas. 

Entidades manoras 

Villanueva del Carnero, a 30 de 
Diciembre de 1954.—El Presidente, 
Mateo Villanueva. 
6048 Nú ra, 7 —57,75 ptás. 

AMnlsMófl di tisttti 

Junta Vecinal de Mozos 
Previa autorización del Excelen

tísimo Sr, Ministro de la Goberna
ción, ésta Junta Vecinal saca a pú
blica subasta la venta de los terrenos 
de propios denominados Las Matas 
y Camino de Velilla, de una cabida 
de treinta áreas la primera, y setenta 
áreas la segunda. ' 

L a subasta tendrá lugar en este 
pueblo de Mozos, el día 23 de Enero 
de 1955, a las once horas, por pujas 
a la llana, y será adjudicada cada 
finca a la proposición más ventajo 
sa, sirviendo como tipo de subasta 
la cantidad de 2.000 ptas. por la pri
mera, y 5.000 ptas, por la segunda. 

Mozos de Cea, a 27 de Diciembre 
de 1954.—Epifanio Cuesta. 
6063 Núm. 9.—52,25 ptas. 

Junio Vecinal de Villanueva-
del Carnero 

E n casa del vecino de este pueblo, 
D. Laureano González Rey, se halla 
depositado un pollino que apareció 
extraviado en el Campo de L a Venta, 
de las siguientes señas: 

Pollino color pardo oscuro, con el 
vientre bajo y el morro blancos, 
de 1.20 m. de alzada aproximada
mente, y de unos 15 años de edad. 
Hace unos doce días que apareció. 

Lo que se anuncia para que aque
llos que se consideren dueños del 
pollino, se presenten en casa del 
Presidente para hacerse cargo del 
mismo, previa la correspondiente 
comprobación. 

Juzgado Municipal número dos León 
E n mérito a ejecución de sentencia 

en juicio de cognición número 289 
de 1954, instados por, Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A., representa-, 
da por el Procurador don Eduardo ] 
García López, contra don. Leonardo 
AÍvarez Ordóñez, se sacan a pública 
subasta por término de ocho días, 
a partir de la publicación del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes 

B I E N E S M U E B L E S j 
1;°—Una balanza marca Ortega, de 

seis kilogramos de fuerza número 
G. 215, en buen estado, barnizada o 
esmaltada toda ella en blanco. Valo
rada en 1.000 pesetas. 

2. °—Otra balanza de diez kilogra
mos de fuerzaf marca Mice^ba, es
maltada en blanco, núm. 20 010, en 
buen estado. Valorada en 1.500 pe
setas. 

3. °—Una nevera de hielo, aproxi
madamente de I'IO por 0'70, ya usa
da. Valorada en 300 pesetas. 

4. °—Un aparato de radio con gra
mola acoplada, marca Luper Treso, 
de siete bálbulas y 'voltímetro, en 
buen estado de funcionamiento. Va 
lorado en 1.000 pesetas. 

5 °—Una máquina de escribir por
tátil, marca Royal, modelo antiguo, 
en estado de funcionamiento. Valo
rada en 1.000 pesetas. 

Valorado todo ello en la guma de 
cuatro mil ochocientas pesetas, se
ñalándose para remate ante este Juz
gado el día veintinueve de Enero 
próximo y hora de las once, sin ad 
mitir posturas que no cubran las dos 
terceras partes, debiendo realizar el 
depósito legal los licitadores. 

León, a 30 de Diciembre de 1954. — 
E l Juez municipal, J , M. AIvarez Vi-
j a n d e . - E l Secretario, A Chicote. 
34 Núm. 10.-75,90 ptas. 

en el mismo por término de tres días,, 
y que se requiera a dicha penada pa
ra que dentro del plazo de ocho días 
se presente voluntariamente ante es
te Juzgado, para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León los cinco 
días de arresto que le fueron im
puestos como pena principal, aper
cibiéndole que de no hacerlo se pro
cederá a su detención^ 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes 29,05 

Reintegro del expediente 8,00 
Idem posteriores que se presu

puestan • 2,00 
Indemnización a la Renfe. , 197 85 
Póliza de Viudas y Huérfanos 5,00 

Don Aurelio Chicoté de Pablo, Se
cretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 131 de 1954 seguido contra 
la denunciada Genoveva López Ló
pez, dé 26 años, casada, natural de 
Fornellos (Lugo) y con residencia y 
domicilio en Soísona (Tarragona), 
calle Girabaldes núm, 7, y hoy en 
ignorado paradero, por el "hecho de 
süpuesta estafa a la Renfe se ha dic
tado providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a la cita
da penada de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada 

Totals,e. uo 241,90 
Importa en total la cantidad de 

doscientas cuarenta y una pesetas 
con noventa céntimos. 

Corresponde abonar a la denun
ciada Genoveva López López, 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por encontrarse dicha pe-
nada en ignorado paradero, visado j 
por el Sr, Juez en León, a diecisie; 
te de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Aurelio Chi
cote.—Visto Bueno: E l Juez Munici-
paí^J. M, AIvarez Vijande. 5927 

Céduíá de requerimiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia e Instruc
ción de Frechilla y su partido, en 
providencia de este día, dictada en 
la pieza separada de responsabilida
des civiles, dimanante del sumario 
núm. 3 de 1950 por imprudencia del 
que resultaron muertes, contra An
tonio AIvarez AIvarez, domiciliado 
en Valladolid, García Morato 43, y 
en la actualidad relide al parecer en 
León, se requiere a dicho penado, 
por medio de la presente cédula, en 
atención a no poderlo hacer perso
nalmente, para que dentro del tér
mino de seis días, presente en la Se
cretaría de este Juzgado, los títulos 
de propiedad de la finca al mismo 
embargada, para garantir las respon
sabilidades civiles de la causa, sita 
en Valladolid, en la Bajada del E s -
gueva. Barrio España, de planta baja,, 
compuesta de seis habitaciones, y 
tiene una fachada de ocho metros, 
por seis de fondo y linda: al Este, 
con Leoncio Antón; al Oeste, con 
Manuel AIvarez; Norte, Avelino Ota-
rrado y Sur, Camino del Paso a L i 
nares. 

Frechilla, siete de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Secretario de la Admón. de Justi
cia. A. F , de la Mora. 5651 


